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La Infraestructura de Datos Espaciales constituye un problema y una solución  de dimensión internacional que se ha amplificado con la irrupción de nuevas tecnologías, transformando las pautas de producción y difusión en todas las áreas; no obstante, las acciones internacionales encaminadas a conformar Infraestructuras de datos espaciales (IDEs) a favor de la producción y el  tráfico de la información geoespacial se encuentran con serios escollos de partida; políticamente, en la actualidad  se carece de una definición uniforme del concepto de IDEs,  junto a ésta falta de armonización conceptual, los datos  que se dispone, relativos a la producción y distribución de geoinformación útil, son insuficientes, sobre todo por lo que afecta a la dimensión del problema.

En el Ecuador, los niveles políticos, las necesidades y el tiempo han sido los mejores aliados para entender el alcance de las IDEs como el soporte sobre el cual se contruye algo con una base sólida para otras menores; bajo esta premisa se inició una larga e insistente lucha con la burocracia desde el 2001 hasta que el 11 de noviembre del 2004, mediante Decreto No. 2250 se publica en el Registro Oficial No. 406 del 22 de noviembre de 2005,  la creación del Consejo Nacional de Geoinformática (CONAGE). 

1. CONSEJO NACIONAL DE GEOINFORMACIÓN (CONAGE).

Es el órgano colegiado dependiente de la Presidencia de la República, con objetivos fijos y definidos como el de impulsar la creación, mantenimiento y administración de la Infraestructura Ecuatoriana de Datos Geoespaciales (IEDG) desde la ciudad de Quito, sede declarada en su creación. 

La  creación del Consejo Nacional de Geoinformación (CONAGE) es un hito importante dentro de la administración gubernamental, porque de actuar con todas sus potencialidades, ayudará a alcanzar  los objetivos científicos Nacionales en el corto, mediano y largo plazo.

El CONAGE ha iniciado trabajos de concientización, enfocados a vencer la idiosincrasia del pueblo ecuatoriano, que hace difícil el compartir  la información desinteresadamente. Este momento conceptual retrasa y obnubiliza  las acciones de las autoridades a cargo de la información.  

Pese a todos éstos obstáculos de partida, la conformación de un proyecto de largo aliento fue  indispensable; por lo que el Consejo Nacional de Geoinformación, consideró entre sus actividades procurar  la consecución de su financiamiento a través de:

· El Gobierno Nacional por constituirse en el primer beneficiario permitiéndole disponer de geoinformación con fines de planificación y desarrollo nacional, solicitando a la Secretaría Nacional de Remuneraciones el presupuesto necesario para su trabajo.

· De la Comunidad Internacional a través de la transferencia tecnológica y de apoyo financiero dentro del marco de cooperación internacional.

2. ORGANIZACIÓN Y MARCO DE ACCIÓN.

El decreto de creación obliga a este órgano colegiado a estructurarse en dos comités:

a) De Coordinación: conformado por un representante de la Secretaría General de Planificación (SENPLADES) y otro del Consejo de Seguridad Nacional (COSENA) que tendrá bajo su responsabilidad, organizar y coordinar las actividades del comité técnico.

b) Técnico: constituido por delegados de las instituciones que conforman el CONAGE, como Ministerios de: Gobierno, de Energía y Minas, Agricultura y Ganadería, Desarrollo Urbano y Vivienda: Institutos: Geográfico  Militar, INOCAR, INEC, CLIRSEN, y CONESUP, entre otras que pueden ser designadas por el Comité Coordinador; está  presidido por un representante de la SENPLADES que tendrá como funciones, controlar y supervisar las actividades geoespaciales que se desarrollen en el territorio nacional.


El marco de acción del CONAGE tendrá validez y vigencia plena en todo el territorio ecuatoriano, y sus  principales funciones se centrarán en:

· Formular políticas nacionales para la generación, procesamiento, disponibilidad, intercambio, actualización, comercialización, difusión y uso de geoinformación generada tanto a nivel nacional como internacional.

· Determinar las políticas y procedimientos de administración de los  recursos  económicos y financieros que se gestionen para acciones, planes, programas y proyectos de  información geoinformática.

· Promover la utilización de información geoespacial.

· Definir en forma clara las responsabilidades de los productores tanto gubernamentales como privados de acuerdo con sus leyes constitutivas, misiones y objetivos institucionales;

· Definición de estándares de producción, distribución y aplicación de derechos de autor  que permita un conocimiento amplio, nacional e internacional de la información geoespacial disponible y que se genere.

· Validar y acoger estándares aceptados a nivel regional e internacional sobre generación y uso de geoinformación.

· Proponer la normativa necesaria para reglamentar la generación, almacenamiento, distribución, comercialización, actualización, uso, derechos de autor y otros aspectos relativos a la información espacial que serán de cumplimiento obligatorio por parte de productores, usuarios y administradores de geoinformación.

· Expedir  los  reglamentos  para  la  aplicación  del decreto No.2250  para el funcionamiento del Consejo y sus órganos.

· Gestionar,  tramitar,  aceptar y administrar los convenios de cooperación internacional o nacional de interés general, relacionados con la producción y administración de información geoespacial.

· Monitorear aquellos convenios que sobre la misma temática estén ejecutando o gestionen en lo posterior en forma directa cada uno de los organismos o instituciones que conforman el CONAGE, a fin de verificar su compatibilidad con las políticas generales sobre geoinformática.

· Promover la suscripción de convenios interinstitucionales que involucren la coparticipación financiera, técnica o de cualquier índole acorde con las respectivas competencias institucionales.

3. LA INFRAESTRUCTURA ECUATORIANA DE GEOINFORMACIÓN (IEDG).

“Es  el  conjunto  de  políticas,  leyes,  normas, estándares, organizaciones, planes, programas, proyectos, recursos humanos, tecnológicos y financieros, integrados adecuadamente para facilitar la producción, el acceso y uso de la geoinformación  regional,  nacional  o  local, para el apoyo al desarrollo social, económico y ambiental de los pueblos.” 
 usando SIG.

3.1 CONCEPCIÓN.

La IEDG surge por un lado, de la urgente necesidad que tiene el Estado en manejar geoinformación para realizar la planificación nacional. Alentados por las resoluciones primera y tercera del acuerdo de voluntades firmado el 1 de octubre del 2002, en las que se dice “...impulsar la producción ordenada de la información espacial, formular políticas nacionales de geoinformación, promover la utilización de información geoespacial, facilitar el acceso y uso de esta información, proponer la normativa necesaria para reglamentar la producción, almacenamiento, distribución, comercialización, derechos de autor,...” y “Promocionar el establecimiento de un Sistema Nacional descentralizado de nodos ClearingHouse, que genere información estratégica importante para el país, con un primer énfasis en el tema de prevención y mitigación de amenazas y riesgos, impulsando la catalogación de información por parte de otros actores y en otras temáticas, bajo estándares aceptados regional e internacionalmente y generando políticas que transparenten la disponibilidad de la información”; por otro, la presión internacional en conformar centros de Datos Geoespaciales Regionales y Nacionales. 

Por lo dicho, el diseño, desarrollo e implementación de la Infraestructura de Datos Geoespaciales del Ecuador (IEDG), dependerá de todos los generadores nacionales  de geoinformación, quienes prepararán  los mecanismos que faciliten el acceso, intercambio y uso responsable de los datos geoespaciales del país, a un costo razonable, basados en normas y estándares que obligadamente deberán ser acatadas por  generadores y usuarios.

3.2 RESPONSABILIDAD.

La implementación de la Infraestructura de Datos Geoespaciales del Ecuador, proyectada como un objetivo nacional, tiene como responsabilidad fundamental definir a los actores de la gestión de geoinformación y asignarles una responsabilidad concreta. 

Estandarizar la geoinformación, hacerla compatible, estructurada y disponible de  manera oportuna, para que los usuarios puedan realizar toda clase de estudios y aplicaciones que permitan minimizar riesgos, planificar coherentemente, evitar desperdicios de recursos económicos y corregir los problemas existentes para evitar futuras influencias negativas en el deterioro del territorio nacional.

En este punto se deberá lograr acuerdos entre los organismos del Estado para que empleen todas sus capacidades técnicas y administrativas en la implementación de este proyecto ya que se dispone de una capacidad instalada que evitará incrementar gastos y endeudamientos innecesarios con terceros. Solamente así, con la cooperación de todos, se tendrá una información geográfica y cartográfica de calidad, una réplica óptima del territorio, para quienes toman las decisiones lo hagan en beneficio nuestro y de las futuras generaciones

3.3 COMPONENTES.

Básicamente la Infraestructura Ecuatoriana de Datos Geoespaciales consta de tres componentes:

I. Geoinformación.

II. Centros de Servicio de Intercambio de Datos

III. Proveedores y usuarios.

I. GEOINFORMACIÓN.

Constituida por la  FUNDAMENTAL, como el pilar sobre el que se realiza de forma unificada todo tipo de estudios que tengan que ver con la superficie terrestre y el mar, la REFERENCIAL, como la información que se georeferencia sobre la  fundamental, que luego de procesos analógicos o digitales, se obtienen resultados temáticos de interés sectorial o nacional. 

II. CENTROS DE SERVICIO DE INTERCAMBIO DE DATOS GEOESPACIALES.

Llamados también nodos,  están conformados por cada entidad que maneje información afín o relacionada, constituida por representantes de proveedores y usuarios de la información geoespacial.

III. PROVEEDORES Y USUARIOS.

Que son aquellos entes particulares o gubernamentales, quienes generan y hacen uso de la geoinformación a través de  estudios o proyectos. 

3.4 BENEFICIOS DE LA IMPLANTACIÓN.

Existen factores básicos que determinan y avalan su aplicación, entre los principales, la falta de coordinación y estándares de producción en los organismos públicos y privados, ONG’s, y otros productores de geoinformación; la duplicación de esfuerzos al no conocer la información existente en varios organismos, la duplicación de costos cuando se sobreponen actividades, los que superados proporcionarán al país oportunidades de desarrollo, definiendo tareas, productos y nuevos servicios de información.

Los principales beneficios de la IEDG están constituidos por:

· Conocer la geoinformación existente.

· Contar con geoinformación compatible y estandarizada.

· Contar con geoinformación confiable y oportuna.

· Tener fácil acceso a la geoinformación.

· Geoinformación de bajo costo.

· Economizar recursos al evitar la duplicación de la información.

3.5 ALCANCE٭.

La creación de la Infraestructura Ecuatoriana de Datos Geoespaciales, el comité coordinador  se enfocó a una decisión gubernamental, constituyéndose en un organismo donde su organización  centrará todos los esfuerzos para que:

· Opere bajo el principio de descentralización, realizando actividades homogéneas, integradas, actualizadas y eficientes, que impida la duplicación de esfuerzos, recursos materiales, financieros y humanos, así como la superposición de funciones y competencias entre sus principales actores, cuyos objetivos fundamentales serán: 

a)
Garantizar la producción ordenada de la información geoespacial; 

b)
Facilitar el acceso y uso de la información geoespacial; y, 

c)   Implementar medios o instrumentos de gestión (clearinghouse), bases de datos compartidas (nodos) u otros que permitan el intercambio, acceso, uso y actualización permanente de información geoespacial.

· Cada institución generadora de información geoespacial debe cumplir con su misión de producir, actualizar y difundir información en los temas de su competencia y para hacerlo, deben tener en cuenta las necesidades nacionales en general y de los usuarios en particular, con especificaciones claras, fáciles de integrar y de usar en diferentes proyectos.

· Toda información geoespacial deberá contener la fuente de su generación con la finalidad de precautelar los derechos de autoría y propiedad intelectual, los mismos que se ajustarán a la Legislación Nacional e internacional vigente.

· Documentar la calidad de los datos, a través de los metadatos geográficos de acuerdo con estándares de calidad de información geográfica.

· El intercambio de información entre organismos públicos y privados, debe realizarse mediante convenios o acuerdos, armonizando los sistemas de información para asegurar la interoperabilidad de los datos.

· Cada institución pública o privada establecerá su propia política de precios para la entrega de la información a los usuarios. Para la información liberada se establecerán los  costos de reproducción
 debiendo publicar su política.

Para establecer estas políticas generales de la IDEs en el Ecuador, se ha tomado en cuenta su complejidad, por cuanto depende de múltiples factores de tipo cultural, de pautas de comportamiento ético, así como de las ideas de proteccionismo de la información imperantes en cada entidad. Lógicamente, estas fluctuaciones conceptuales tienen un reflejo en los conceptos legales utilizados por los ordenamientos de cada país. 

4.  ACTIVIDADES ACTUALES Y SU ALCANCE A FUTURO.

Los avances en las líneas de acción nacional, son un tanto insuficientes en comparación con nuestros anhelos, sin embargo debemos hacer conocer a la comunidad científica que estamos
: 

· Mejorando la presentación del nodo de clearinghouse del IGM, implementado en enero del 2003, cumpliendo con todos los requisitos de instalación del Isite, Indexación de la Base de Datos, Instalación del Isearch, creación de ejecutables para las búsquedas, creación del Ggi´s de servidor, creación de página web de búsqueda, personalización del portal. Actualmente ya forma parte de la red de nodos del FGDC.

· Revisando los Metadatos Estandarizados, de acuerdo a la norma establecida por el FGDC,  actualmente se encuentra en la fase de implementación de la ISO Metadata, para lo cual se está realizando el seguimiento, de tal manera que la aplicación desarrollada por el IGM esté acorde con la norma.

· Capacitando en la generación de Metadatos  al  personal de técnicos que están vinculados con la producción de información geográfica, utilizando herramientas propias de los softwares (Arcview 3.2 / ArcView 8.1-9.1(ArcCatalog)).

· Creando una aplicación para generar Metadatos: Se evaluó varias herramientas que se encuentran gratis, pero que variaban en el contenido de la metadata generada de acuerdo a lo establecido en el esquema a manejar en el país de acuerdo a la norma, por lo que el IGM ha desarrollado una herramienta para crear Metadatos para usuarios que manejan softwares que no cuentan con la misma.

Esta aplicación se podrá bajar en forma gratuita de la página web del IGM, a finales de noviembre del 2006.  

· Capacitando al personal técnico relacionado en la implementación de nodos Clearinghouse: El grupo de trabajo institucional en forma conjunta con el CONAGE,  tiene previsto para mayo del 2007, entrar en una campaña de capacitación masiva a técnicos relacionados con esta actividad que pertenezcan a  organismos del Estado, privados y universidades.

· Desarrollando e implementando los  SIG WEB (IDEs): en coberturas como ríos, vías, centros poblados de todo el país, que al momento corre en intranet. Aparte se va alimentar con información turística a nivel de la ciudad de Quito. La comunidad científica podrá certificar este servicio a finales de noviembre del 2006, cuando el portal web del IGM acabe su fase de actualización.

· Investigando las formas de llegar a una Interoperabilidad entre software OPEN SOURCE y formatos propietario, sin que esto impida la colaboración con otras instituciones que están con productos ESRI.

· Entregando a personas naturales y/o jurídicas el Catálogo de Objetos basado en la norma ISO 19126 (Feature and attribute coding catalogue), como elemento  necesario en la implementación de la “Geodatabase Topográfica” del IGM.

· Participando activamente en el desarrollo de la Infraestructura Global (GSDI), pues se ha entregado, con los estándares exigidos, la Información cartográfica ecuatoriana  a escala 1:1000000, de igual manera hacemos  presencia en el IDE Continental con el CPIDEA, y a nivel regional  colaboramos con el IDEANDINO; es decir que se ha cubierto las áreas de IDEs con una presencia sostenida. 

Por otro lado La IEDG, ha venido cumpliendo los compromisos adquiridos en el acuerdo de voluntades, pues  Institucionalmente ha dado una base legal para su desarrollo, proporcionando la visión para ejecutarla, es así que el Ministerio de Energía y Minas,  tiene un portal de GEOSEMANTICA en el cual desarrollan ejercicios de IDEs con los países asociados a él, en el área de geología; el CLIRSEN y el IGM han implementado el Internet  con un mínimo de protocolos y especificaciones normalizadas para mostrar sus clearinghouse. En el ámbito Organizacional  ha  conformado la CONAGE y propiciado la formación de grupos de trabajo institucionales, siempre dentro de un marco estandarizado para la obtención de metadatos, clearinghouse, web map server aplicando Normas ISO, debiéndose anotar que el Ecuador es miembro activo de estos comités con voz y voto.
�	Concepto Sandoval-Ruano


٭	Tomado de “POLITICAS NACIONALES DE INFORMACION GEOESPACIAL”


�	 Por regla general la información pública es de carácter gratuito, a excepción de su reproducción y ”obviamente” lo que debe ser procesado para constituir información, en pocas palabras; la determinación de precios dependería de protocolos de acceso y de la forma de producir de cada una de las entidades, esto implica valorar la gestión dentro de su propio ámbito, pero esta valoración no puede ser por información que no haya producido la institución o que haya sido resultado de intercambio. Es necesario indicar que la información goza del principio de publicidad cuando estén bajo la responsabilidad de las entidades de estado y hayan sido producidas con recursos del mismo.





�	Tomado del informe del grupo técnico de desarrollo de aplicaciones  - Ing. Susana Arciniegas.
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